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Anexo04 

Permiso Nº 306001/3800/003/2022-TR 

PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE TRANSITORIO, QUE OTORGA EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. GUILLERMO CESAR GARDUÑO 
PATIÑO, TITULAR DE LA GERENCIA GENERAL DE LOS CENTROS VACACIONALES 
TRINIDAD Y MALINTZI, A FAVOR DEL C. ISMAEL AGUILAR SANLUIS A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PERMISIONARIO", DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 01 de Abril de 2022, "EL PERMISIONARIO, solicitó el Permiso de Uso 
Temporal Revocable transitorio, con el objeto de la comercialización única y 
exclusiva de Venta de Churros Azucarados, Plátanos Fritos, Papas a la francesa, 
Pizza, Nachos y Papas Doradas. 

11. "EL PERMISIONARIO" pagó la cuota de recuperación por los gastos administrativos 
de recepción y estudio del presente Permiso la cantidad de $4,503.00 (Cuatro Mil 
Quinientos Tres pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL INSTITUTO"," por conducto de su representante legal, que: 

l. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual tiene a su cargo la organización 
y administración del Seguro Social, como instrumento básico de la seguridad 
social, establecido como un servicio público de carácter nacional, en términos de 
los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

11. De conformidad con el artículo 251, fracción IV de la Ley del Seguro Social, tiene 
entre sus atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir 
con sus fines. 

111. El H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", mediante Acuerdo número 
ACDO.AS2.HCT.281020/290.P.DA, dictado en la sesión celebrada el 28 de octubre de 
2022, aprobó el Programa de Otorgamiento de Permisos de Uso Temporal 
Revocable y Contratos de Subarriendo para el año 2022. 

IV. Su representante, el C.P. Guillermo Cesar Garduño Patiño, en su carácter de 
apoderado legal, tiene las facultades necesarias para suscribir este instrumento 
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jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 268 A de la Ley del Seguro 
Social, así como los artículos 2, fracción V y 6, fracción 1, del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad con la Escritura 
Pública número 122110 de fecha 12 de enero de 2015, pasada ante la fe del 
Licenciado Eduardo García Villegas, Notario Público número 15 con ejercicio en 
Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados 
bajo el folio 2012 Expediente 4/15.-JMP/lao en la que consta su nombramiento y 
facultades, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a la fecha no le han sido 
modificadas, limitadas, ni revocadas en forma alguna. 

V. Los C. Mercedes Gallegos Tellez y Russel Jesus Vela Hernandez, en su carácter de 
Gerente de Administración y Finanzas y Responsable de Permisionarios, 
respectivamente, participan como Administradores del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable, y tienen a su cargo la obligación de supervisar el cumplimiento de 
las Condiciones establecidas en este instrumento jurídico. 

VI. Está de acuerdo en otorgar el presente Permiso de Uso Temporal Revocable 
Transitorio para la comercialización única y exclusiva de Venta de Churros 
Azucarados, Plátanos Fritos, Papas a la francesa, Pizza, Nachos y Papas Doradas. 

VII. Se emitió respuesta de la solicitud de "EL PERMISIONARIO" con oficio 
306001/3800/PERM021 del 7 de abril de 2022. 

VIII. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones 
relacionadas con este Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio, el ubicado 
en Av. Del Trabajo S/N Santa Cruz Tlaxcala, Tlax., C.P. 90640, Tlaxcala, Tlax. 

2. Declara "EL PERMISIONARIO", por conducto de su Representante Legal, que: 

l. Es una persona física de nacionalidad en pleno ejercicio de sus 
facultades, que reúne las condiciones as para la actividad que 
desarrollará, que se identifica con Credencial Para Votar No

11. Cuenta con los siguientes registros: 
• Registro Federal de Contribuyentes número: AUSl780617EW4 

111. Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales para lo cual exhibe opinión 
positiva vigente expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relativo 
a la opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo 
dispuesto por la Regla 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2022, publicada el 
27 de diciembre de 2021 y de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de 
la Federación. 

IV. Cuenta con la Opinión de Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social a su favor, vigente, con número de folio  conforme al 
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Se testa: nacionalidad, número de credencial para votar  y folio de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, por considerarse información confidencial de personas físicas y morales identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior de conformidad con los artículos 113 fracciones I y III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica.
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Acuerdo ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de "EL 
INSTITUTO", en la sesión ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2014, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación 
publicada en el mismo medio de difusión, el 3 de abril de 2015, expedida por "EL 
INSTITUTO". 

V. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
aportaciones patronales al INFONAVIT, para lo cual exhibe opinión positiva vigente 
expedida por el INFONAVIT, en términos del ACUERDO del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, de 
fecha 28 de junio de 2017. 

VI. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus accionistas, 
propietarios o sus representantes, trabajadores o dependientes, desempeñan un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para 
ello, así como que no existe ninguna relación de parentesco consanguíneo, civil o 
por afinidad hasta el cuarto grado, entre dichos accionistas, propietarios o 
trabajadores, con algún servidor público de "EL INSTITUTO". 

VII. Solicita a "EL INSTITUTO" el uso de una superficie de 10 metros cuadrados, en el 
inmueble ubicado en Av. Del Trabajo S/N Santa Cruz Tlaxcala, Tlax., C.P. 90640, 
Tlaxcala, Tlax, para que realice la comercialización única y exclusiva de Venta de 
Churros Azucarados, Plátanos Fritos, Papas a la francesa, Pizza, Nachos y Papas 
Doradas 

VIII. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones 
relacionadas con el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio, el 
ubicado en

 Teléfono y correo electrónico 
para la recepción del Comprobante Fiscal Digital 

por Internet o Factura Electrónica (CFDI). 

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. 

"El INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO", el presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable Transitorio pqr una superficie de 10 metros cuadrados, en el inmueble 
ubicado en Av. Del Trabajo S/N Santa Cruz Tlaxcala, Tlax., C.P. 90640, Tlaxcala, Tlax, en lo 
sucesivo "EL ESPACIO", para la comercialización única y exclusiva de Venta de Churros 
Azucarados, Plátanos Fritos, Papas a la francesa, Pizza, Nachos y Papas Doradas 

SEGUNDA. DETERMINACIÓN Y PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 
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Por el uso del espacio a que se refiere el presente Permiso de Uso Temporal Revocable 
Transitorio, "EL PERMISIONARIO" se obliga a cubrir a "EL INSTITUTO" una cuota por el 
uso de la superficie de "EL ESPACIO" por la cantidad de $7,452.00 (Siete Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Dos pesos 00/100 M.N.), misma que deberá pagar en una 
sola exhibición antes de la fecha de firma del presente. 

Para realizar el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir a la Gerencia de 
Administración y Finanzas, sita en Av. Del Trabajo S/N Santa Cruz Tlaxcala, Tlax., C.P. 
90640, Tlaxcala, Tlax,, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, por el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) respectivo, el cual contiene, entre otros 
datos la referencia bancaria que identificará su depósito o transferencia electrónica. 

"EL PERMISIONARIO" deberá realizar el pago en las siguientes cuentas bancarias, 
presentando el CFDI expedido así como la referencia de 36 posiciones proporcionada 
por "EL INSTITUTO". 

� Número de Contrato/ cuenta Banco CLABE 
-- bancaria 

HSBC 021180550300025736 2573 
Santander 014180655067163704 65506716370 

Una vez realizado el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá entregar en el domicilio 
señalado en el numeral VIII de las Declaraciones de "EL INSTITUTO", el original de la 
ficha de depósito o la impresión de la pantalla de la transacción electrónica con la que 
acredita su pago, dentro de los términos señalados en la presente Condición. 

En ningún caso y por ningún motivo, "EL PERMISIONARIO" podrá retener las 
contraprestaciones establecidas en el instrumento jurídico, ni estas serán 
reembolsables. 

TERCERA VIGENCIA. 

La vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio, será a partir 
del 9 al 24 de Abril de 2022, forzosa para "EL PERMISIONARIO" y voluntaria para "EL 
INSTITUTO". 

CUARTA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

"EL PERMISIONARIO" deberá contar en todo momento con una Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil o de daños a terceros, emitida ante compañía debidamente 
autorizada para ello, misma que deberá entregar dentro de los 15 (quince) días 
naturales posteriores al inicio de la vigencia del presente permiso, en el domicilio 
señalado en el numeral VIII de Declaraciones de "EL INSTITUTO". Dicha póliza servirá 
para garantizar que "EL PERMISIONARIO" cubra los daños que por negligencia, dolo o 
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impericia, causen sus empleados a los servidores públicos, bienes muebles o inmuebles 
de "EL INSTITUTO" en el desarrollo de sus actividades. "EL PERMISIONARIO" se obliga a 
pagar dos tantos del deducible que resulte de la valuación del siniestro por los peritos 
valuadores asignados por la empresa aseguradora, o la cantidad que dicha valuación 
del daño arroje en caso de que el monto fuera inferior a la cobertura mínima pactada. 
"EL PERMISIONARIO" será liberado de la responsabilidad que en los términos de este 
instrumento jurídico asuma, una vez realizado el pago. 

QUINTA PENA CONVENCIONAL 

Se aplicará como pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de 
recuperación el 2.5% (dos punto cinco por ciento) mensual del monto del adeudo, el 
cual será aplicable por meses enteros con independencia del número de días que 
demore el pago, y acumulable por un máximo de tres meses. Transcurrido el plazo 
señalado sin que se hubiera realizado el pago de la cuota de recuperación y la pena 
convencional respectiva, se dará inicio al procedimiento de revocación del Permiso, 
conservando el Instituto la garantía otorgada. La revocación del Permiso no exime al 
permisionario del pago de las cuotas adeudadas ni de la aplicación y pago de las penas 
convencionales. 

SEXTA POSESIÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" reconoce que "EL PERMISIONARIO" cuenta con la posesron de la 
superficie de "EL ESPACIO". "EL PERMISIONARIO" no adquiere por virtud de este 
Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio, derecho real alguno sobre "EL 
ESPACIO" otorgado en uso, motivo por el cual se obliga a cumplir estrictamente con las 
leyes, reglamentos y disposiciones aplicables, así como con las disposiciones que emita 
"EL INSTITUTO" en fechas posteriores al otorgamiento del presente instrumento. 

SÉPTIMA. REUBICACION DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" podrá reubicar "EL ESPACIO" el espacio otorgado a "EL � 
PERMISIONARIO", sin responsabilidad para "EL INSTITUTO", en caso fortuito o fuerza 
mayor, o por necesidades de la operación del propio Instituto. De manera adicional, "EL 
PERMISIONARIO" podrá solicitar al administrador del Permiso de Uso Temporal � 
Revocable Transitorio, la reubicación del espacio permitido, cuando ello tenga por 
objeto mejorar el uso del mismo. 

En todo caso, "EL PERMISIONARIO" se obliga a llevar a cabo la reubicación de "EL 
ESPACIO" otorgado, de acuerdo a los plazos y condiciones que previamente y por 
escrito le notifique "EL INSTITUTO". 

Toda reubicación derivada de caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la 
operación de la unidad administrativa, no generará el pago de gastos administrativos a 
cargo de "EL PERMISIONARIO", sin embargo, si el cambio de ubicación es solicitado por 
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"EL PERMISIONARIO", éste si generará el pago de la cuota de recuperación 
correspondiente a los gastos administrativos de recepción y estudio. 

OCTAVA USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá total o parcialmente dar a "EL ESPACIO" un uso 
diferente al autorizado en el presente instrumento legal, ni modificar bajo ninguna 
circunstancia la actividad comercial autorizada por "EL INSTITUTO". 

NOVENA ADAPTACIONES. 

Las obras de adaptación y/o instalación de equipos que en su caso se requiera llevar a 
cabo en "EL ESPACIO", serán ejecutadas por cuenta y costo de "EL PERMISIONARIO", 
previa autorización por escrito de "EL INSTITUTO" sin que éstas sean tomadas a cuenta 
de las cuotas establecidas en el presente instrumento. 

En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable 
Transitorio, a juicio de "EL PERMISIONARIO" no hubiese amortizado la inversión 
realizada en el espacio objeto del presente Permiso por causas atribuibles a éste, "EL 
PERMISIONARIO" renuncia expresamente a ejercer cualquier tipo de acción, o a 
reclamar derecho alguno en contra o con cargo a "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA MANTENIMIENTO. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado "EL ESPACIO", 
así como las instalaciones respectivas en condiciones de seguridad, orden e higiene 
necesarios, de conformidad con la actividad comercial autorizada, efectuando todas las 
reparaciones que sean necesarias para mantener el espacio y su operación de forma 
adecuada. "EL INSTITUTO" se reserva el derecho de vigilar el cumplimiento de esta 
obligación. 

DÉCIMA PRIMERA. ABSTENCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar actividades que obstaculicen o 
interrumpan los servicios para el cual destina "EL INSTITUTO" el inmueble en donde se 
ubica "EL ESPACIO", deterioren la imagen institucional, o que pongan en riesgo las 
instalaciones, derechohabientes o a la población en general. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de dar un uso adicional al "EL ESPACIO", a los 
utensilios de trabajo o cualquier otro instrumento que requiera para el desarrollo de su 
actividad comercial, ya sea para difundir, volantear, colocar propaganda, publicitar, 
promocionar productos y/o servicios de un tercero, distintos al objeto autorizado en el 
presente Permiso. 
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DÉCIMA SEGUNDA. IMAGEN. 

"EL PERMISIONARIO" queda obligado a cumplir con los aspectos técnicos, de imagen, 
de calidad y calidez que "EL INSTITUTO" determine, refiriéndose éstas al diseño y 
presentación de "EL ESPACIO", el cual deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana 
vigente y la imagen que "EL INSTITUTO" desee implementar, para lo cual dispondrá de 
90 (noventa) días contados a partir de la autorización de 11EL INSTITUTO" para llevar a 
cabo cualquier remodelación o cambio de módulo. En términos generales "EL 
PERMISIONARIO" acepta adecuarse al modelo de imagen de 11EL INSTITUTO". 

DÉCIMA TERCERA. LICENCIAS. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a mantener vigentes las licencias y permisos que se 
requieran para el desarrollo de la actividad comercial que le ha sido autorizada, 
liberando a "EL INSTITUTO" de cualquier responsabilidad por incumplir estos preceptos. 

DÉCIMA CUARTA. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE "EL PERMISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitación constante a su personal a efecto 
de que se conduzca con propiedad y observe la normatividad institucional dentro de 
las instalaciones de "EL INSTITUTO". Asimismo, deberá otorgarle una credencial con 
fotografía que lo identifique, con firma del apoderado legal y distintivo de "EL 
PERMISIONARIO", para efectos de su acceso a las instalaciones de "EL INSTITUTO", que 
se requiera únicamente para este Permiso. 

"EL INSTITUTO" podrá negar el acceso permanentemente a sus instalaciones al 
personal que contrate "EL PERMISIONARIO" e inclusive solicitar que desalojen el lugar, 
cuando éstos presenten mala conducta o realicen acciones que molesten al personal 
de "EL INSTITUTO", derechohabientes, público en general o impida la operación normal 
de las actividades de la unidad administrativa. 

DÉCIMA QUINTA SUPERVISIÓN. 

"EL INSTITUTO", en cualquier momento, durante la vigencia del presente Permiso de 
Uso Temporal Revocable Transitorio podrá supervisar y verificar la debida utilización de 
"EL ESPACIO", así como el cumplimiento de todas y cada una de las Condiciones y 
obligaciones establecidas en el presente Permiso. 

DÉCIMA SEXTA CESIÓN DE DERECHOS. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio, no crea a favor de "EL 
PERMISIONARIO", derechos reales .ni acción posesoria alguna sobre "EL ESPACIO" 
otorgado por "EL INSTITUTO". En consecuencia, "EL PERMISIONARIO" no podrá ceder, 
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arrendar, subpermisionar o gravar total o parcialmente, los derechos y obligaciones 
derivados del presente instrumento a favor de terceros. 

DÉCIMA SÉPTIMA RELACION LABORAL 

"EL INSTITUTO" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL 
PERMISIONARIO", ni para con los trabajadores que él mismo contrate para la 
realización del objeto del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio, por 
lo que no se considerará a "EL INSTITUTO" como patrón sustituto, ni solidario y "EL 
PERMISIONARIO" expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter 
laboral, de seguridad social, fiscal, o de otra especie que en su caso pudiese llegar a 
generarse. 

DÉCIMA OCTAVA DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCION, 
DETERIORO O SINIESTRO. 

"EL INSTITUTO" no se hace responsable del robo, destrucción parcial o total deterioro o 
siniestros de cualquier tipo que pudiera ocurrir en mobiliario, mercancía, maquinaria, 
equipo o accesorios propiedad de "EL PERMIS!ONARIO". 

DÉCIMA NOVENA CONFIDENCIALIDAD. 

"EL INSTITUTO" y "EL PERMISIONARIO" se obligan a mantener estricta confidencialidad 
respecto de la información que sea. de su conocimiento, con motivo del desarrollo de 
las actividades propias del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio, 
por lo que se obligan a utilizarla únicamente para el cumplimiento del mismo. 

En consecuencia, queda prohibido, revelar, .copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
alterar, duplicar, divulgar o difundir a.terceros, la información sin autorización previa y 
por escrito del titular de la misma y de la otra parte. 

La información y actividades que se presenten, obtengan y produzca en virtud del 
cumplimiento del presente instrumento, será clasificada atendiendo a los principios de 
confidencialidad y reserva, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
y la Ley Federal de Protección de Datos Personal.es en Posesión de los Particulares y 
sus respectivos Reglamentos. 

VIGÉSIMA RENOVACIÓN. 

"EL PERMISIONARIO" podrá solicitar la· renovación de este Permiso a "EL INSTITUTO", al 
haber transcurrido como máximo la mitad .del periodo de vigencia del presente 
Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio y "EL INSTITUTO" notificará la 
respuesta a "EL PERMISIONARIO" dentro de los 10 días hábiles posteriores a la 
recepción de la solicitud. 
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En el supuesto que no sea autorizada la renovación o no sea solicitada por "EL 
PERMISIONARIO", éste se obliga a entregar "EL ESPACIO" en las mismas condiciones en 
que le fue entregado, dejando invariablemente a favor de "EL INSTITUTO" aquellas 
mejoras o adecuaciones que hubiere efectuado. La entrega se realizará en los términos 
previstos en la Condición Vigésima Sexta de este Permiso. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NULIDAD. 
Cualquier operación o acto jurídico que se realice en contravención a la normatividad 
vigente y al presente instrumento Jurídico, será nulo de pleno derecho y "EL 
PERMISIONARIO" perderá los derechos que deriven del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable Transitorio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA TERMINACIÓN: 

Serán causas de terminación: 

t .. 
Inciso Causas de extinción 

a) Vencimiento del plazo por el que se haya otorgado el permiso. 
b) Cumplimiento del objeto del permiso. 

VIGÉSIMA TERCERA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

Serán causas de extinción: 
Inciso Causas de extinción 

-- - � - 

a) 
b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Desaparición del objeto. 
Cuando se afecte el interés de "EL INSTITUTO". 
Imposibilidad de "EL INSTITUTO" para continuar con el objeto del Permiso 
por causas de fuerza mayor, caso fortuito y/o de interés público. 
Por necesidad de "EL INSTITUTO" de disponer de los espacios 
permisionados, para las operaciones propias de su objeto, siempre y 
cuando no sea posible su reubicación {cuando se trate de Permisos que 
implique designación de espacio, distintos al Permiso Administrativo 
Temporal). 
Cuando el permisionario no acepte ser reubicado por causas 
institucionales (cuando se trate de Permisos que impliquen designación 
de espacio). 
Renuncia por escrito del permisionario, hecha ante la instancia otorgante, 
la cual deberá presentar con 30 {treinta) días hábiles de anticipación a la 
fecha en que pretenda dar por terminada la vigencia del Permiso. 
Cualquier otra que a juicio de "EL INSTITUTO" haga inconveniente su 
continuación, atendiendo la naturaleza y alcances del objeto de que se 
trate. 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Centros Vacacionales, 
Velatorios, Unidad de Congresos y Tiendas 

Centros Vacacionales Trinidad y Malintzi 

VIGÉSIMA CUARTA CAUSAS DE REVOCACIÓN. 

Serán causas de revocación: 

- ' � " � 
Inciso Causas de revocación 

a} Incumplimiento de "EL PERMISIONARIO" al objeto del permiso. 

b} No apegarse al Código de Conducta por el personal de las empresas en el 
desempeño de sus actividades, el cual se entrega a la firma del presente. 
Violar las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que rijan 

c} la actividad para la cual se suscribió el permiso, las normas de seguridad 
que rigen en "EL INSTITUTO", o cualquier otra disposición aplicable. 

d} Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso mercantil, 
huelga u otra causa imputable a "EL PERMISIONARIO". 
Realizar adecuaciones u obras en "EL ESPACIO" , sin previa autorización de 

e} "EL INSTITUTO" (cuando se trate de Permisos que impliquen designación 
de espacio}. 

f} Ceder, arrendar, subpermisionar o gravar los derechos de uso concedidos 
en este permiso. 
Cuando "EL PERMISIONARIO" no obtenga, ni mantenga las licencias, 

g) permisos o autorizaciones que se requieran para el desarrollo de la 
actividad económica que desempeña. 

h} Suspensión del objeto de este Permiso, por más de 30 (treinta) días 
naturales consecutivos sin causa justificada. 

i} Cuando "EL PERMISIONARIO" no ocupe "EL ESPACIO" hasta por la mitad 
de la vigencia (aplica únicamente para Permisos fijos y transitorios). 

j} Las que se especifiquen en el propio permiso en concordancia con el 
objeto y alcance del mismo. 

k} Falsedad en las declaraciones vertidas en este permiso, así como en la </ 

documentación entregada. . ' 

� ÉSIMA QUINTA PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN. 
, 

presentarse alguna de las causales citadas con antelación, el procedimiento de 
� ocación del Permiso deberá sujetarse a lo establecido en la Ley General de Bienes 

ionales, Ley Federal de Procedimiento Administrativos, el Códi o Civil Federal en l 

VIG 

De 
Rev 
Nac g y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles y al numeral 9.2 del Apartado C 
Comercialización de las Políticas para la Administración de Activos, Arrendamiento 
Inmobiliario y Comercialización del Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo que 
corresponda. 

VIGÉSIMA SEXTA ENTREGA DE "EL ESPACIO". 

Previo a la entrega-recepción de "EL ESPACIO", deberá celebrarse convenio de 
finiquito. "EL INSTITUTO" deberá observar lo siguiente: 

e o o r d ; n a e ; ó n Té e n ; e a d e Ad m ; , s t a e ; ó n d e A e U v o 1 y Página lO de 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Centros Vacacionales, 
Velatorios, Unidad de Congresos y Tiendas 

Centros Vacacionales Trinidad y Malintzi 

a) "EL PERMISIONARIO" deberá entregar "EL ESPACIO" a "EL INSTITUTO" mediante 
acta de entrega-recepción al término del Permiso de Uso Temporal Revocable 
Transitorio, en las condiciones acordadas durante la administración del Permiso. 

b) Dar aviso por escrito a "EL PERMISIONARIO" de la extinción o revocación del 
Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio, con al menos 30 (treinta) días 
hábiles previos a la desocupación de "EL ESPACIO", dependiendo el giro del mismo, 
estableciendo la fecha de entrega. 

e) Realizar previo a la fecha de recepción de "EL ESPACIO", una visita al mismo, 
conjuntamente con "EL PERMISIONARIO" o bien, y las áreas que participaron en la 
formalización del Permiso, a fin de revisar de acuerdo al acta de entrega-recepción 
de "EL ESPACIO", las condiciones de entrega y, de resultar procedente, levantar un 
inventario de los trabajos que resulte necesario efectúe "EL PERMISIONARIO" para 
que "EL INSTITUTO" reciba "EL ESPACIO" en las condiciones físicas, a su entera 
satisfacción, considerando el deterioro natural causado por el transcurso del 
tiempo que duró el Permiso, acordadas durante la administración del Permiso. 

d) "EL PERMISIONARIO" deberá retirar de "EL ESPACIO"logotipos, emblemas y 
leyendas que haya instalado; de resultar daños o deterioros, su reparación correrá 
por cuenta de "EL PERM ISIONARIO". 

e) En caso de que "EL PERMISIONARIO" no cumpla con lo establecido en los puntos 
que anteceden, se deberá integrar un expediente con fotografías detallando los 
trabajos de restauración a su cargo y "EL INSTITUTO" aplicará el procedimiento 
establecido de ejecución de garantía de cumplimiento, remitiéndolo para ello al 
área jurídica correspondiente. 

En caso de que "EL PERMISIONARIO interponga algún medio de defensa durante el 
procedimiento de revocación o se niegue a acatar los términos de la resolución que 
dentro del mismo se dicte, se solicitará la intervención de la Dirección Jurídica, a efecto 
de que en el ámbito de sus facultades inicie las acciones legales en defensa y 
salvaguarda de los intereses institucionales. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. 

Será responsabilidad de los servidores públicos de "EL INSTITUTO" designados para tal 
efecto es este Permiso, administrar y verificar el cumplimiento del presente 
instrumento jurídico. 

En el caso de que se lleve a cabo un cambio temporal o permanente de dichos 
servidores públicos de "EL INSTITUTO" tendrá carácter de Administrador del Contrato la 
persona que lo sustituya en el cargo o aquél que sea designado para tal efecto. 

adónde Actlvo'p �/"""' 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Centros Vacacionales, 
Velatorios, Unidad de Congresos y Tiendas 

Centros Vacacionales Trinidad y Malintzi 

VIGÉSIMA OCTAVA LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presentes Condiciones, se estará en lo dispuesto en la Ley 
General de Bienes Nacionales, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, y los Lineamientos 
Generales de la Coordinación Técnica de Administración de Activos para la 
Administración y Optimización del Patrimonio Inmobiliario Institucional, aprobados por 
el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", así como en las Políticas para la 
Administración Inmobiliaria del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

VIGÉSIMA NOVENA JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se contienen en este 
instrumento legal, "EL PERMISIONARIO" acepta expresamente someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle en razón de Sl:J 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa. 

C. Ismael Aguilar Sanluis 
Titular de Servicio de Venta de Churros 
Azucarados, Plátanos Fritos, Papas a la 

francesa, Pizza, Nachos y Papas Doradas 

POR "EL PERMISIONARIO" 

� 

Gerente General de Centros 
Vacacionales Trinidad y Malintzi 

El presente Permi _de Uso Temporal Revocable Transitorio se extiende por duplicado 
en Av. rabajo S/N Sa . cruz Tlaxcala C.P. 90640 Tlaxcala, Tlax, el 8 de abril de 2022, 
qu ando un ejemplar en oder de "EL PERMISIONARIO" y el otro en poder de "EL 

STITUTO". 

INISTRADORES DEL PERMISO 

Lic. Russel Jesus ela Hernandez 
Resp. del Área d Permisionarios 

de Activos � 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios 
Generales 

Anexo 01 

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA EL PERSONAL DE PERMISIONARIOS O 
SUBARRENDATARIOS. 

PRESENTACIÓN 

El Código de Conducta tiene como finalidad delimitar la actuación que debe observar 
el personal de las empresas que obtengan un Permiso de Uso Temporal Revocable, 
en cualquiera de sus tipos, por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el 
desempeño de sus actividades, garantizando el adecuado cumplimiento de los 
principios de legalidad, servicio, uso de recursos, responsabilidad, honestidad, 
honradez, equidad, salud, seguridad y conservación del medio ambiente. 

ALCANCE 

Las disposiciones contenidas en este Código deberán ser observadas por todo el 
personal de las empresas y/o personas físicas que cuenten con un Permiso de Uso 
Temporal Revocable otorgado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, para la 
venta o comercialización de productos o servicios, que ingrese a las instalaciones del 
IMSS, cualquiera que sea su jerarquía o la denominación del puesto que ocupen. 

SUPERVISIÓN. 

El Instituto por parte del Administrador del Permiso, en cualquier tiempo podrá 
supervisar y verificar el cumplimiento de todas y cada una de las condiciones 
establecidas en el presente documento, desempeñándose en el marco del Protocolo 
de Actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de 
licencias, permisos, autorizaciones y concesiones (Protocolo de Actuación), el cual le 
será explicado y la forma de proceder al permisionario, en el momento de efectuarse 
las diligencias de supervisión, reuniones de trabajo, entre otros. 

DEL COMPORTAMIENTO DEL PERSONAL 

CONDUCTA. No presentará mala conducta, ni provocará conflictos con sus 
compañeros de trabajo, personal del IMSS, personal de vigilancia, derechohabientes, 
usuarios y público en general, ni realizará acciones que impidan el desarrollo normal 
de las actividades inherentes al centro de trabajo. 

Coordinación Técnica de Administració 
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LICENCIAS Y PERMISOS. No comercializará productos o servrcros como los 
denominados "piratas" o de contrabando y respetará en todo momento la legislación 
de derechos de autor, patentes, marcas y de comercio exterior. Deberá exhibir copia 
del Permiso de Uso Temporal Revocable (PUTR) o Contrato de Subarrendamiento 
permanentemente en un lugar visible del centro de trabajo. 

CAPACITACIÓN. Aplicará la capacitación que le otorgue el perrnlsionarlo o 
subarrendatario a efecto de que se conduzca con propiedad y observe la 
normatividad institucional dentro de las instalaciones del IMSS. 

IDENTIFICACIÓN. El personal encargado de atender la venta de los productos o de 
prestar el servicio autorizado, durante su permanencia en las instalaciones del IMSS 
deberá portar una credencial con fotografía que lo identifique, con firma del 
representante legal del permisionario o subarrendatario y usará el uniforme distintivo. 

ARMAS. No introducirá ni portará armas punzo cortantes, de fuego, explosivas o de 
cualquier otro tipo dentro de las instalaciones del IMSS. 

VIOLENCIA No incurrirá en actos de violencia, amenazas, injurias o maltrato en contra 
de otros compañeros de trabajo, trabajadores del IMSS, personal de vigilancia, 
derechohabientes, usuarios y demás personas que ocurran a las instalaciones del 
IMSS. 

ACOSO SEXl)AL No empleará ninguna forma de hostigamiento y acoso sexual hacia 
sus compañeros de trabajo, trabajadores del IMSS, personal de vigilancia, 
derechohabientes, usuarios y público en general que ingrese a las instalaciones 
institucionales. 

ALCOHOL Y DROGAS. No ingresará bajo la influencia de bebidas alcohólicas, 
narcóticos, substancias tóxicas o drogas enervantes ni se provocará esas condiciones 
dentro de las instalaciones del IMSS. 

DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

AVISOS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. Respetará las medidas de seguridad del 
Programa Interno de Protección Civil que indiquen los avisos de prevención de 
riesgos y técnicas para emergencias en caso de siniestro o que impidan el acceso a 
personas ajenas a las áreas institucionales por fumigación, limpieza, seguridad o 
higiene. Evitará bloquear las zonas de seguridad, las salidas y equipos de emergencia. 

SOLIDARIDAD SOCIAL Mantendrá una actitud positiva y de servicio que permita 
fortalecer la cooperación con sus compañeros de trabajo, trabajadores del IMSS, 
personal de vigilancia, derechohabientes y usuarios mediante el respeto mutuo, el 
trato cordial y la tolerancia. 
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ALIMENTOS Y BEBIDAS SALUDABLES. Comercializará exclusivamente alimentos y 
bebidas saludables, relacionados con su giro comercial, de acuerdo a las disposiciones 
en materia de venta de alimentos y bebidas saludables y no saludables que emita el 
área responsable del Instituto. 

HUMO DE TABACO. Acatará la prohibición de fumar en todos los espacios interiores y 
exteriores como explanadas, áreas verdes y estacionamientos de los edificios propios 
ó rentados del IMSS, así como en los vehículos oficiales cuando estén en servicio o 
estacionados. 

TRANSPARENCIA. No ofrecerá personalmente o a través de otra persona, regalos, 
dinero, invitaciones a comer, viajes gratis, ni cualquier otra dádiva económica o en 
especie, favores ni privilegios de todo tipo o cualquier otra compensación, a personal 
del IMSS para agilizar un trámite y solicitar un permiso o contrato. 

AUSTERIDAD y MEDIO AMBIENTE. Empleará de manera responsable, el teléfono, 
internet, papel, agua, energía eléctrica y demás recursos institucionales, adoptando 
criterios de austeridad, ahorro y disminución del consumo evitando desperdició para 
la conservación del medio ambiente. 

EQUIDAD. Comercializará productos y servicios a trabajadores del IMSS, personal de 
vigilancia, derechohabientes y usuarios de las instalaciones institucionales 
proporcionando el mismo trato, calidad y calidez de atención, sin prejuicios 
personales ni discriminaciones por sexo, edad, raza, nacionalidad, creencia religiosa, 
discapacidad, preferencia política o condición económica. 

DE LAS INSTALACIONES. 

CONSERVACIÓN. Conservará y mantendrá en buen estado el espacio permisionado o 
subarrendado, así como las instalaciones respectivas en las condiciones de seguridad, 
orden, limpieza e higiene necesarias, de conformidad con el giro autorizado. 

OPERACIÓN DEL IMSS. Deberá abstenerse de practicar actividades que obstaculicen o 
interrumpan el servicio para el cual destina el IMSS el inmueble, que deterioren la 
imagen institucional o que pongan en riesgo instalaciones, trabajadores del IMSS, 
personal de vigilancia, derechohabientes, usuarios y población en general. 

DAÑOS O PERJUICIOS A LOS BIENES. Evitará causar daños o perjuicios a los bienes del 
IMSS por negligencia, mal uso o por causas derivadas de la actividad que desarrolla. 

Y� Página3de4 

ROBO, DESTRUCCIÓN, DETERIORO Y SINIESTROS. Se abstendrá de involucrarse en 
actividades como robo, destrucción parcial o total, deterioro o provocación de 
siniestros de cualquier tipo que pudieran afectar instalaciones, mobiliario, mercancía, 
maquinaria, equipo o accesorios del permisionario o de subarrendatario y del IMSS. 
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SUSTANCIAS PELIGROSAS. No introducirá, almacenará, hará acopio, guardará, ni 
comercializará al interior de las instalaciones del IMSS, substancias peligrosas con 
características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico- 
infecciosas. 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios 
Generales 

Anexo 02 

ASPECTOS TÉCNICOS DE IMAGEN PARA SUPERFICIES 
INSTITUCIONALES PERMISIONADAS 

PRESENTACIÓN. 

Los aspectos técnicos de imagen tienen como finalidad determinar los criterios que 
el Permisionario deberá observar en el diseño, presentación, y servicio de los 
módulos, kioscos o máquinas autoexpendedoras que ocupen una superficie 
institucional, con una visión de calidad y calidez en la prestación de los servicios. 

Adicionalmente a lo señalado en el presente documento el Permisionario deberá 
cumplir y acatar las disposiciones señaladas en el oficio número 09-53-84-1100/1346 
del 27 de junio de 2008, emitido por la Coordinación de Infraestructura Inmobiliaria. 

IMAGEN EXTERIOR DEL MÓDULO. 

• Mantener en buen estado físico el módulo o máquina autoexpendedora que 
se encuentre funcionado; perfectamente pintado, que los colores que utilice 
sean uniformes evitando que éstos contrasten con los colores que maneja el 
Instituto. Es importante respetar los colores y arquitectura Institucional. 

• Abstenerse de dar un uso adicional al espacio permisionado, los utensilios de 
trabajo o cualquier otro instrumento que requiera para el desarrollo de su 
actividad comercial, ya sea para difundir, volantear, colocar propaganda, 
publicitar, promocionar productos y/o servicios de un tercero, distintos al 
objeto autorizado. 

• Tener a la vista la lista y precios de los productos que se comercialicen. 

• Contar con los señalamientos correspondientes cuando se cuente con 
sanitarios, lavabos, extintores, depósito de basura, botiquín, etc. 

• Mantener un orden en la ubicación de los productos a comercializar. 

DELIMITACIÓN DE SUPERFICIE. 

• Se deberá ocupar únicamente el número de metros cuadrados autorizados, 
incluyendo mesas, sillas o barras. 
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LIMPIEZA. 

• Mantener limpio el módulo instalado, así como el perímetro donde se 
encuentre ubicado, retirando los desechos o envases de los productos que 
comercialice. 

• Contar con gel antibacterial a la vista de los consumidores. 

• Instalar un depósito de basura inorgánica y orgánica para que el personal o 
derechohabiente del Instituto coloque los desechos de los productos que 
hayan consumido. 

• Mantener limpios los utensilios y/o aparatos electrónicos que se ocupen para 
la preparación de los productos a comercializar. 

• Aplicación de fumigación para el control de plagas. 

PRESENTACIÓN DEL PERSONAL. 

• Uso de uniforme limpio y en buen estado. 

• El personal contratado por el permisionario deberá conservar una buena 
higiene personal. 

• Uso de guantes, cubre bocas y redes para el cabello en la preparación de 
alimentos. 

• Uso de gafetes de identificación. 

SEGURIDAD EN EL TRABAJO. 

• Respetar las medidas de seguridad y protección civil que maneja el Instituto. 

• Contar con un botiquín de primeros auxilios para su uso en caso de accidente 
(quemaduras por bebidas calientes, intoxicación, etc.). 

• Contar con un extintor. 

• Verificar que las conexiones eléctricas se encuentren en buen estado. 
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• Colocar los cables eléctricos de tal forma que no obstruyan las áreas 
transitables. De resultar que algunos de ellos atraviesen zonas de tránsito, 
deberán instalarse adecuadamente cubriéndolos con canalizaciones al piso, 
empleando molduras negras resistentes al tránsito y señalizadas con líneas 
amarillas. 

• No dejar expuestos los utensilios para la preparación de alimentos (cuchillos, 
sartenes, etc.). 

• No se podrá hacer uso de tanques de gas para la elaboración y/o preparación 
de los alimentos, por lo que deberán sustituirlos por equipos eléctricos que no 
representen un riesgo para el Instituto. 

• Mantener cerca los manuales de instrucciones de los equipos que se ocupan 
con regularidad. 

• Emplear señalamientos en caso de que los pisos se encuentren húmedos y 
secar inmediatamente los derrames de líquidos en el suelo. 

• En el caso de aparatos eléctricos y/o electrónicos, mantenerlos en estado 
óptimo y utilizarlos e introducirlos conforme a las disposiciones normativas. 

CALIDAD EN EL SERVICIO Y PRODUCTOS A COMERCIALIZAR. 

• El personal que contrate el perrnislonarlo deberá mantener un trato amable y 
de buen servicio al cliente. 

• Los productos a comercializar no deberán exceder la fecha de caducidad. 

• Los productos a comercializar deberán mantenerse en óptimas condiciones 
para su consumo, según sea el caso (leche, jamón queso, bebidas gaseosas, 
frutas y verduras). 

• Comercializar solamente alimentos y bebidas saludables de acuerdo a las 
Políticas generales para el otorgamiento de Permisos de Uso Temporal 
Revocable. 

SERVICIOS. 

• Los módulos mayores a 30 m2 con giro de alimentos deberán instalar 
servicios sanitarios sustentables para su personal, trabajadores y/o 
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erechonabteAtes del lnstituto,,..coñ ahorradores de agua y cierre automático - eléctrico en lavabos, mingitorios sin uso de agua, muebles para inodoro de 
bajo consumo, considerando la accesibilidad de personas discapacitadas. 

• Con el propósito de disminuir riesgos de accidentes y brindar mayor 
seguridad a la derechohabiencia, personal del IMSS, visitantes y público en 
general, durante su permanencia en instalaciones del Instituto, los 
permisionarios que cuenten con kioskos y/o fuentes de sodas menores a 
30m2, del giro alimentos y bebidas, no podrán hacer uso de tanques de gas 
para la elaboración y/o preparación de los alimentos que ofrecen en sus 
negocios, por lo que deberán sustituirlos por equipos eléctricos que no 
representen un riesgo para el Instituto, dando un plazo de 45 días naturales a 
partir de que se les notifique de manera oficial esta medida para su 
observancia. En caso de negativa por parte del permisionario se procederá a 
la revocación del permiso otorgado, dado que se pone en riesgo el interés 
institucional, debiendo seguirse lo previsto en el instrumento legal 
formalizado. 

• Para el caso de las cafeterías y restaurantes, éstos deberán contar con 
tanques de gas estacionario debidamente instalado y en perfecto estado de 
funcionamiento, además de exigir al perrnisionario su permanente 
mantenimiento, recomendándole, coordinarse para este punto con el área de 
Protección Civil respectiva. 
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Relación de allmentosy bebidas saludables 

Verduras ralladas, en rebanadas o trozos: pepino, 
jícama, zanahoria, apio, betabel, rábano,jitomate, 
brócoli, entre otros. 

Diversas variedades de verduras crudas o cocidas. 

Envase de 250 a SOOml 

Fruta fresca de temporada: Fresa, manzana, pera, 
perón, melón, papaya, piña, sandía, naranja, 
mandarina, tangerina, toronja, durazno, guayaba, 
plátano, uvas, mango, guanábana, higo, tuna, Pieza, racimo, plato o vaso 
zapote, kiwi, lichis, zarzamora, entre otras. de 240 mi 

Nota: Sin adición de ingredientes altos en calorías 
como miel, crema, azúcar, granola con miel, chantilly, 
entre otros. 
Coctel de fruta fresca de temporada. Variedad de 
diversas frutas. 

Nota: Sin adición de ingredientes altos en calorías 
como miel, crema, azúcar, granola con miel, chantilly, 
entre otros. 
Fruta deshidratada: 

Manzana, durazno, pera, chabacano, ciruela pasa, 
plátano, pasitas y arándanos, entre otras. 

Verduras deshidratadas: 

Jitomate, nopales, zanahoria, betabel, calabaza, 
apio, berros y espinaca, entre otras. 

Vaso o envase de 240ml 

Presentación individual 

.. ¡i't'f"burqo No. 18, PI�mt.c. b'<J.J. ,;...it. )U.ikct. Afc.ok.Jí.a Ci..:c1Ut1t.::.�moc... Civd.'.;.d de MC!'�kQ .. c.�. Cfl600, l'c·t {5!>} '57 26'!7 oc 
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Barrita de cereal de: 

Amaranto, avena, arroz, trigo, granola, multigrano 
Galletas integrales de: 

Avena, trigo, salvado, amaranto, entre otras 

Galletas tipo maría o animalitos 

Galletas tipo habaneras, tipo saladitas 
Cereal industrializado sin azúcar, 

Cereal industrializado integral sin azúcar 

Panque integral 

Tostadas de maíz horneadas 

Granola baja en grasa con o sin fruta seca 

Palomitas de maíz naturales 

Papas deshidratas 

Nota: no de mantequilla o caramelo. 

Churritos tostados (bajos en grasa) 

Empaque individual 

Empaque individual 

Empaque individual 

Pieza de 20 a 40 gr 

Empaque individual 

Empaque individual 

Empaque individual 

Empaque individual 

ti�Hrtl.HJ"'S(J No. 161 P!.:mta bc�j.'l. CU1. JUáte7.. PJc.ak,�l CVtlUht�n�'-Cr Ch1t1rtfj d� Mt:y.tcQ.1 C. t-. {)í-iGC.01 "f.i:"A, (SS/ 57 2'31? CO 
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Sándwich: 

• 2 rebanadas de pan: integral, multigrano, 
centeno. 

• Ingredientes: pollo, atún en agua, queso 
panela o bajo en grasa, huevo, jamón de 
pechuga de pavo o de pierna (bajo en grasa y 
sodio). 

• Verduras: jitomate, lechuga, espinaca, 
germinados, acelga y cebolla, entre otras 

• Aguacate 
• Picante, opcional 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 
Unidad de Atención Médica 

Coordinación de Unidades de Primer Nivel 

Enero 2022 

l pieza 

Torta, chapata, baguette, bagel (pieza de 70 gr): 

• Ingrediente: pollo, atún en agua, queso 
panela o bajo en grasa, huevo, jamón de 
pechuga de pavo o de pierna (bajo en grasa y 
sodio). l pieza 

• Verdura: jitomate, lechuga, espinaca, 
germinados, acelga y cebolla, entre otras. 

• Aguacate 
• Picante, opcional 

Doblada o Quesadilla al comal: 

• Tortilla: maíz, nopal, trigo o pan árabe (pieza 
de 30 gr) 

• Queso panela, oaxaca, requesón fresco o 
queso bajo en grasa 

• Opcionales: jamón de pierna o pavo, pollo, 
atún en agua, carne de res baja en grasa 

• Verdura: jitomate, cebolla, epazote, 
champiñones, hongos, flor de calabaza, 
huitlacoche, entre otras 

• Aguacate 
• Picante, opcional . 

,-,�rT,!.hit:'JO No. ta, Pl.'tnt.:> OnJ..J. Co!. l1.,:.í1 ez, AJi;:akJia CtJ.suhtt-u,cr., C !u.rt;:d ,iG- M«.r.u:·> .. e r,. Oó'°:100, Tc-1. .:�s} C7 7<:.17 no 
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r�AÜMENTOS PREPARADOS .. ·�;.' .• · . .'·. ·.· . . .. . -· --·�·" 

'Alimento · .: · . Tamaño de la porción . . . 
. sugerída para venta 

. - 
Sincronizada: 

• 2 tortillas de harina de trigo. 
• Jamón de pierna o pavo, queso panela o l pieza 

oaxaca. 
• Opcionales: jitomate, cebolla, chile 
• Aguacate 
Sopes, tlacoyos, picaditas al cornal, sin grasa, sin 
crema de aproximadamente 30 gr de masa 

Ingredientes: frijol, nopal, lechuga, jitomate, 1 a 2 piezas 
pollo, carne de res baja en grasa, queso bajo en 
grasa. 

Salsa al gusto 
Ensaladas de verduras: 

• Variedad de verduras crudas o cocidas 
• Opcionales: pechuga de pollo, atún en agua, 

surirni, queso panela, queso cottage, 
requesón, huevo cocido, jamón de pierna o 1 Plato chico- mediano, con 
pavo (bajo en grasa y sal), variedad de fruta una cucharada de aderezo 
fresca, semillas o frutos secos. 

' • Aderezos: a base de limón o vinagre, con o 
sin aceite vegetal, hierbas de olor y especias 
(romero, menta, hierbabuena, pimienta, 
laurel, etc.) 

I i.;u;'J:'.;v:-,z;o No. U�, Pbn�'l h.."'fj:,, Col. �vfro,l,, AJc:..k!!� Cuc,uht{'!":"loi�. Cí'.l<l.(d dr-! Ml2:cfcow, C. f•. 06GOU, T<:-l. (55) 57 :."<i 17 OG 
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·�sEM.ILLAS- . . .. ·,-·':•-,,-;:�l(.�r':,·•t'•Q.-.. . . "··.;. ,,·--,::'ll 
•• .' ,J' • • • .� , .... \ - •• ,:'i i 

Alimento · Tamaño de la porción 
. · . sugerida para venta 

Cacahuate natural, salado o enchilado 

Ajonjolí tostado 

Pepitas 

Semilla de girasol 

Nuez 

Almendras 

Pistache 

Avellana 

Garbanzo deshidratado 

Haba deshidratada o enchiladas 

Nuez de la india 

Piñón 

Presentación individual 

H::n".b\..rrgo- >Jo. 18, Ptaoto Vaj::., Col. Jl1.ircz.1 A!c.)ldia CvauhtC:noc. Ciu<Jacl de MC'xico ... C. P. O&GOO. To1. {5�} S7 2617 00 
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BEBIDAS Tamaño de la porción 
sugerida para su venta 

Botella de 200 mi, 500 mi, 
Botella de agua simple potable 

1 litro y 1.5 litros 
Té y café americano {soluble o de grano), 

Vaso de 240 mi - 500 mi capuchino, late, (con leche entera, 
semidescremada, descremada o deslactosada) 
Agua de fruta 

Vaso de 250 - 500 mi 
Nota: sin agregar azúcar . . 

: 

Leche: entera, descremada, deslactosada light Envase de 250 mi 

Yogurt natural sin azúcar, yogurt bajo en grasa, 
yogurt light, yogurt O grasa y o azúcar, Envase individual 

Bebida láctea fermentada. 
Licuado de fruta fresca (leche entera, 
semidescremada, descremada, deslactosada, 

Vaso de 250 mi - 500 mi light) 

Nota: No industrializado 
Envase individual 

Refrescos sin calorías o con sustitutos de azúcar (235, 300, 355,600ml) 

Agua mineralizada Envase individual 
(237ml, 355ml) 

POSTRES . ·· 

Alimento . . · Tamaño de la porción 
.... . sugerida para venta . , .. . �: .. . .. . . . . . . ' . 

Gelatina de agua o leche 
Flan 

Arroz con leche y natil la 

Envase individual 

Envase individual 

Envase individual 
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• Los alimentos deben encontrarse en óptimas condiciones para su consumo. 
• Se pueden utilizar y ofrecer edulcorantes no calóricos. 
• Limitar a una cucharada 'cafetera de azúcar o miel de abeja, por cada porción de 

agua de fruta fresca o de licuado. 
• El agua de preparación de alimentos y bebidas debe ser potable o embotellada. 
• Para los alimentos preparados se puede utilizar chile, chiles en vinagre, limón, 

mostaza, pimienta, ajo y condimentos en general. 
• Se debe garantizar la higiene y correcta manipulación de los alimentos y bebidas 

{manos limpias, sin joyas, uñas cortas, sin esmalte; cabello recogido). 
• Realizar lavado y desinfección de verduras y frutas, se deben ocupar productos 

desinfectantes exclusivos para este uso, de acuerdo al instructivo del fabricante. 

Los establecimientos deben apegarse a fas disposiciones de fas siguientes normas 
oficiales: 

� Norma Oficial Mexicana NOM-120-SSAl-1994, Bienes y servicios. Prácticas de 
higiene y sanidad para el proceso de alimentos, bebidas no alcohólicas y 
alcohólicas. 

;.;.,. Norma Oficial Mexicana NOM-093- SSAl--1994, Bienes y servicios. Prácticas de 
higiene y sanidad en la preparación de alimentos que se ofrecen en 
establecimientos fijos. 

� Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSAl-2009, Prácticas de higiene para el 
proceso de alimentos, bebidas o suplementos. 

H�rliburno No. ·,a. �ftt!'t\.l t,aj�. Col. J1..J�rc1... ,..\f.:aJrlia Cu;:uht.!'moc. Cfud�d d.? Ml':-iico.1 C. P. OC()C'HJ, 'h�: c.�-:.,;¡ 5? 2� 17 00 
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DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES 
Coordinación de Centros Vacacionales, 

Velatorios, Unidad de Congresos y Tiendas 
Centros Vacacionales Trinidad Malintzi 

ANEX03 

V.- LINEAMIENTOS PARA PERMISIONARIOS TRANSITORIOS 

1.-Aplican los mencionados en el Permiso de Uso de Espacio Temporal Revocable 
Transitorio 2022. 

2.- Requerimientos Específicos para Semana Santa 2022. 
• Lista de Mobiliario y Equipo que introduzca al interior del Centro Vacacional. 

Deberá ser entregada a más tardar el día 07 de abril de 2022. 

• Lista de Personal que laborara durante la semana santa por permisionario. 
* La lista debe ser entregada a más tardar el día 07 de abril de 2022. 

• Entregar lista de precios de artículos a la venta. 
* La lista debe ser entregada el 07 de abril de 2022 

• El Estacionamiento destinado para los autos de permisionarios está ubicado en 
el área de cisterna. 

• Mantener la lista de precios a la vista del público en lonas. 

• Respetar el horario para abastecimiento de mercancías en locales todos los días 
el cual sera de (20:00 a 07:00 horas.) 

• Respetar el horario de servicio al público (09:00 a 19:00 horas.) 

• Prohibido la venta de bebidas alcohólicas después de las 19:00 horas. 

• Botes de basura limpios y provistos con bolsa y tapadera; la bolsa debe ser color 
negra y con medidas de l.20x.90cm.; la medida del bote de basura debe ser de 
60cm de diámetro y 80 cm. de Alto. Y deberán depositar la basura en el 
contenedor que se encuentra a un costado de casa de máquinas 
(conservación). 

• La bolsa debe tener un peso máximo de 5 kilos. 

• No tirar basura ni líquidos en el trayecto al contenedor. 

• Portar uniforme durante la jornada laborar: Playera blanca y Pantalón azul d 
mezclilla. 
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• Presentar Gafete en la entrada al Centro Vacacional 

• Portar el gafete durante la permanencia en Centro Vacacional. 

• Deberá informar al personal a su cargo, que no deberán hacer uso de las 
instalaciones. (Alberca, Vestidores y Regaderas). 

• El permisionario deberá otorgar un servicio con calidad, para lo cual deberá 
realizar la planeación para adquirir producto con los Proveedores Pepsi, siendo 
los días para surtir en los espacios el Viernes 8 y miércoles 13 de Abril de 2022. 

3.- Cumplir con los lineamientos que marca Protección Civil. 

• Utilizar mangueras Tramadas de uso industrial aceradas para gas 
• Cable de uso rudo, calibre 12 anti flama color negro 
• Clavijas para uso rudo metálica. 
• Tanques de Gas en buen estado. 
• Extinguidores (un año garantizado). 
• Extensión de Focos. 
• Interruptor. (solo si conectan más de tres refrigeradores) 
• En caso de Microondas es necesario un centro de carga (pastilla 30 amperes.) 
• No cubrir aparatos eléctricos conectados. 

4.- Cumplir con los lineamientos que marca la Secretaría de Salud. 

• El personal que prepare alimentos debe contar con el cabello cubierto con 
malla, turbante, cofias o red. 

• Utilizar cubre bocas 

• Batas blancas 

• Uñas cortas limpias y sin pintar 

• El personal del área de preparación de alimentos No debe utilizar accesorios 
como anillos, reloj, pulsera, etc. En el momento de estar preparando alimentos. 

• Mantener limpia el área asignada y a su alrededor (retirar bolsas de basura de 
los botes continuamente). 

• Prepara alimentos con agua purificada (marca ciel) 

AV. DEL TASAJO S/N SANTA CRUZ TLAXCALA, C. P. 90640, 
Tel. 2464610700, Ext. 602, www.imss.ereb.mx 
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• No utilizar tablas de madera para picar 
alimentos solo de material polietileno y/o acrílico, cuchillos de mango de 
plástico o acrílico. 

• Lavar y desinfectar los cuchillos y tablas después de su uso. 

• Lavar y desinfectar exhaustivamente las cascaras de la fruta, verduras y 
hortalizas con yodo, cloro o plata coloidal siguiendo las instrucciones del 
fabricante, con estropajo y escobeta. 

• No descongelar los alimentos en hornos de microondas y/o como parte del 
proceso de cocción. 

• Los alimentos una vez descongelados no se deberán de volver a congelar. 

• No servir los siguientes alimentos crudos: pescados, mariscos y carnes. 

• No servir mayonesas preparadas en el establecimiento, ni aderezo a base de 
huevo crudo, tampoco servir o utilizar cremas, yogurt que no estén 
pasteurizadas o de marca, que garantice su calidad e higiene. 

• No servir embutidos (Jamón, Salchichas, etc.) que no garanticen su calidad e 
higiene 

• Se deberán utilizar los utensilios necesarios para minimizar el contacto directo 
de las manos con los alimentos, tales como cucharones, pinzas, tenedores, etc. 

• Colocar letreros a la vista del público, que digan "PROHIBIDA LA VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS Y CIGARROS A MENORES DE 18 AÑOS." 

• El personal no deberá encontrarse en estado de embriaguez y/o bajo el efecto 
de alguna droga o enervante y durante su estancia en el Centro Vacacional 
deberá abstenerse de ingerir cualquier sustancia o producto que altere su 
estado físico. 

• No contratar a menores de edad. 

• No vender cerveza en envase de vidrio 

5.- Las sanciones económicas que se aplicaran por las desviaciones detectadas durante 
las supervisiones que sean practicadas serán las siguientes: 

Primera sanción 
Primera reincidencia 
Segunda reincidencia 

Siete días de cuota de recuperación 
Nueve días de cuota de recuperación 
Once días de cuota de recuperación 

A.V. DEL TA.BAJO S/N SANTA CRUZ TLAXCALA, C. P. 90640, 
ret. 2�0700, Ext. 602, www.irnss.cob.mx 
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7.-Causas de rescisión 

a).-Falta de pago de la cuota de recuperación en la fecha estipulada. 
b).-lncurra en actos de violencia, amagos, injurias o malos tratos en contra de 
huéspedes, visitantes y/o trabajadores. 

Los presentes Lineamientos se firman en Santa Cruz Tlaxcala, Tlax., 8 de ABRIL DE 
2022, quedando una copia en poder de "EL PERMISIONARIO" y el resto en poder de "EL 
INSTITUTO". 

erente General de Centros 
Vacacionales Trinidad y Malintzi 

C. Ismael Aguilar San Luis 
Titular del Servicio de Venta de Churros 
Azucarados, Plátanos Fritos, Papas a la 

francesa, Pizza, Nachos y Papas Doradas. 

ADMINISTRADORES DEL PERMISO 

Lic. Russel Jesus 
Responsable del Ár a de Permisionarios 

AV. DEL TA BAJO 5/N SANTA CRUZ TLAXCALA, C. P. 90640, 
Tel. 2464610700. Ext. 602, www.imss.cob.mx -�'t' 
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Unidad de Administración 
Coordinación de Centros Vacacionales, 

Velatorios, Unidad de Congresos y Tiendas 
Centros Vacacionales Trinidad y Malintzi 

ANEXOS 
PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE 

NO 306001/3800/003/2022-TR 

ACTA ENTREGA RECEPCIÓN 
Anexo 05 

En la Ciudad de Santa Cruz Tlaxcala, siendo las 10:00 horas, del día 9 de Abril de 2022, se encuentran reunidas en el 
domicilio ubicado en Av. del Trabajo S/N Santa Cruz Tlaxcala, C.P. 90640 Tlaxcala Tlax. el Gerente General, el C.P. Guillermo 
Cesar Garduño Patiño, adscrito a Los Centros Vacacionales Trinidad y Malintzi, del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 
lo sucesivo "EL INSTITUTO", quien se identifica con credencial de elector, así como él C. Levi Aguilar San Luis, quien se 
identifica con credencial de elector en lo sucesivo "EL PERMISIONARIO", a quien "EL INSTITUTO" otorgo el Permiso de Uso 
Temporal Revocable número 306001/3800/003/2022-TR, el cual tiene por objeto comercializar única y exclusivamente la 
Venta de Churros Azucarados, Plátanos Fritos, Papas a la francesa, Pizza, Nachos y Papas Doradas, asistidos por los C.P. 
Mercedes Gallegos Téllez Gerente de Administración y Finanzas de Los Centros Vacacionales Trinidad y Malintzi del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y Lic. Russel Jesús Vela Hemández, Responsable del área de Permisionarios identificándose el 
primero con credencial de elector y el segundo con credencial de elector en calidad de testigos del acto que ocupa la 
presente.--------------------------OBJETO.- Cumplimiento al contenido del Permiso de Uso Temporal Revocable número 
306001/3800/003/2022-TR, en específico a la Condición Tercera, que señala "ENTREGA DEL INMUEBLE", "EL INSTITUTO", 
por conducto de los Administradores de "EL PERMISO", hará entrega del inmueble a "EL PERMISIONARIO", para lo cual 
elaborara un acta circunstanciada en la que se hará constar la entrega, donde se describirán las condiciones técnicas, físicas 
y jurídicas del mismo y bajo las cuales recibe "EL PERMISIONARIO", quien lo hará a entera satisfacción, siendo desde este 
momento el único responsable hasta la devolución del inmueble a el "INSTITUTO" a entera satisfacción de este último.---En 
este acto se procede a dar posesión del inmueble ubicado en Av. del Trabajo S/N Santa Cruz Tlaxcala, C.P. 90640 Tlaxcala 
Tlax., contando con una superficie de 10.00 m2 (Diez Metros Cuadrados), en seguimiento a los términos y condiciones 
asentados en el Permiso de Uso Temporal Revocable número 306001/3800/003/2022-TR, se reitera a "EL 
PERMISIONARIO", que no adquiere por virtud de "EL PERMISO" derecho real alguno sobre el inmueble otorgado en uso, 
motivo por el cual se obliga a cumplir estrictamente con la leyes, reglamentos y disposiciones aplicables, así como con las 
disposiciones que emita "EL INSTITUTO" en fechas posteriores al otorgamiento de "EL PERMISO". obligándose a usar y 
aprovechar el inmueble propiedad de "EL INSTITUTO" con la superficie, linderos y colindancias que se indican 
exclusivamente para los propósitos previstos en "EL PERMISO".---------------------------"EL PERMISIONARIO" en uso 
de la voz manifiesta su conformidad con los términos y condiciones del Permiso de Uso Temporal Revocable número 
306001/3800/003/2022-TR, así como de la entrega de la superficie descrita con antelación.----------------------------------------- 
-------------------Sin más . s que intervienen en el presente acto administrativo, se da por concluido, siendo 
las 10:10 horas, fi ose por todos y e a uno de los que intervienen en la presente acta por duplicado, sin 
responsabilidad · na presente o futura para " INSTITUTO" quedando un ejemplar en poder de "EL PERMISIONARIO" y 
otro de "EL I ITUTO".---------------- ------------------------------------------------------------------------------ 
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